
Sustan: 049 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 19 de febrero de 2024. A despacho del 

señor Juez informando que la señora MARÍA ALEJANDRA MUÑOZ QUINTERO, 

allega unos pantallazos de los mensajes enviados por parte del señor CARLOS 

MARIO CARDONA MONTOYA, así como de la valoración realizada por parte de 

medicina legal, frente a los maltratos a que ha sido objeto por parte del citado señor. 

Paso a despacho para resolver. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA  
Secretario                                                     

        Rad. 2019-00329  
 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
MANIZALES -  CALDAS 

 

Manizales, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

De acuerdo a la constancia secretarial que antecede, se tiene que 

en el presente proceso se dictó la respectiva sentencia de Divorcio de Matrimonio 

Civil, surtido entre los señores MARÍA ALEJANDRA MUÑOZ QUINTERO y 

CARLOS MARIO CARDONA MONTOYA, el pasado ocho de marzo del año dos mil 

veintiuno, realizando varios pronunciamientos, entre ellos la regulación de visitas y la 

fijación de los alimentos en favor de los hijos menores concebidos al interior del 

matrimonio. 

 

Una vez analizados los memoriales allegados por la parte 

demandante, se hace necesario indicarle a la memorialista que dichos memoriales los 

debe remitir a la autoridad judicial y administrativa competente, esto es ante la Fiscalía 

General de la Nación y ante la Comisaría de Familia, a fin que dichas entidades 

proceda de acuerdo a lo de su competencia, a realizar las actuaciones a fin de adoptar 

medidas cautelares que permitan proteger su integridad, tanto física como 

psicológica, y que este despacho no posee competencia para entrar a decidir sobre 

el futuro de dichos memoriales, ya que el presente proceso se encuentra finiquitado 

en todas sus etapas procesales  

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

mgs 
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